
Proceso:              Declaración de Pertenencia   
Demandante:      Gloria Francia Castañeda y otra 
Demandado:       Adolfo León Castaño e indeterminados 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). - 

 
INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 134 

(Requerimiento Catastro)   
Radicación 2022-00046-00  

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante respecto al requerimiento de las entidades de que trata el 

Inc. 2 Núm. 6 art. 375 CGP, en vista de que fueron allegadas las respuestas de las entidades 

Superintendencia de Notaria y Registro, Alcaldía Municipal de Versalles Valle, Agencia Nacional de Tierras 

y la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, pero que, no fue 

allegada la respuesta por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Valle, por lo que se 

procederá a requerirla a fin de que haga sus manifestaciones en el ámbito de sus funciones dentro de este 

proceso de pertenencia, por ello, el Juzgado Promiscuo municipal de Versalles Valle; 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO VALLE, a fin de 

que en el término de cinco (5) días, hagan sus manifestaciones en el ámbito de sus funciones dentro de 

este proceso de pertenencia. Ofíciese por secretaría. 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 

 

Firmado Por:

Yary Viviana Perez Salazar

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Versalles - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6233efcf0231aef422676d01a832249b349e5ab6053fc39c88fa78eedc54f2d5

Documento generado en 09/11/2022 04:25:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


